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Artículo único. -Se autoriza al Ayuntamiento de El Frasno,
de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo heráldico
y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma
siguiente:

Escudo cuadrilongo de base circular; de azur un fresno de
cinco ramas y cuatro raigones, de oro, brochante un escudete
ojival con el Señal Real de Aragón, y acompañado en sus
. flancos de dos partes de cerezas, de plata, hojadas de lo mismo.
Al timbre, Corona Real abierta.

El Ayuntamiento de El Frasno, de la provincia de Zaragoza,
inició expediente para la adopción de su escudo heráldico y
bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General de
Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilita-
ción, modificación o adopción de escudos, banderas y otros
símbolos de los municipios y demás entidades locales de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las
citadas normas, figurando el informe del Consejo Asesor de
Heráldica y Simbología de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Diputación General de Aragón en su reunión
det día 10 de junio de 1997,

DISPONGO:

1045 DECRETO 94/1997, de 10 dejunio, del Gobierno
de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de El Frasno, de la provincia de Zaragoza, para
adoptar su escudo heráldico y bandera municipal.

Bandera: Paño rojo, de proporción 2/3-con un octógono azul
en su centro y de cuyos 4 lados parten hacia los ángulos otras
tantas fajas divergentes blancas; en el centro del paño figura un
fresno amarillo de cinco ramas y cuatro raíces, y con un
escudete del Señal Real de Aragón sobre su tronco.

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

MANUEL GIMENEZ ABAD

1046 DECRETO 95/1997, de 10 de junio, del Gobierno
de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de Maleján, de la provincia de Zaragoza, para
adoptar su escudo heráldico y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Maleján, de la provincia de Zaragoza,
inició expediente para la adopción de su escudo heráldico y
baridera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General de
Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilita-
ción, modificación o adopción de escudos, banderas y otros
símbolos de los municipios y demás entidades locales de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las
citadas normas, figurando el informe del Consejo Asesor de
Heráldica y Simbología de Aragón.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Diputación General de Aragón en su reunión
del día 10 de junio de 1997,

DISPONGO:

1047 DECRETO 96/1997, de 10 dejunio, del Gobierno
de Aragón, por el qde se autoriza al Ayuntamiento
de Mediana de Aragón, de laprovincia de Zarago-
za, para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Maleján,
de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo heráldico
y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma
siguiente:

Escudo cuadrilongo de base circular, que trae, de gules, una
torre de oro, mazonada de sable y adjurada del campo, sumada
de chopo nurido, de sinople, perfilado de oro, y acostada de
dos hachas de plata, adosadas. Al timbre, Corona Real abierta.

Bandera: Paño rojo, de proporción 2/3 con una torre amari-
lla en su centro, con la puerta y las ventanas rojas, sumada de
un chopo verde perfilado de amarillo, saliente de ella, y
flanqueada por dos hachas blancas, quintas horizontales blan-
cas, cargadas de una fimbria roja.

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Presidente del Gobierno de Arag6n,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

, El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

MANUELGUWENEZABAD

i f

El Ayuntamiento de Mediana de Aragón, de la provincia de
Zaragoza, inició expediente para la adopción de su escudo
heráldico y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de

. Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y D~creto 1/1992, de 21 de enero, de la
Diputación General de Aragón, por el que se regula el proce-
dimiento de rehabilitación, modificación o adopción de escu-
dos, banderas y otros símbolos de los municipios y demás .
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las
citadas normas, figurando el informe del Consejo Asesor de
Heráldica y Simbología de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Diputación General de Aragón en su
reunión del día 10 de junio de 1997,

DISPONGO:

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Mediana
de Aragón, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su
escudo heráldico y bandera municipal, que quedarán organi-
zados de la forma siguiente:

Escudo cuadrilongo de base circular, que trae, de sinople,
tres espigas altas de oro, puestas en faja, acompañadas en la
punta por cuatro ondas de plata y azur; el jefe de gules,
encajado por ceñidor, de plata, vibrado en M. Al timbre,
Corona Real cerrada.

Bandera: Paño de proporción 2/3, encajado horizontalmen-
te de azul en su parte superior y verde en la inferior, separadas
ambas mitades por un galón blanco; en el ángulo superior al
asta un óvalo rojo con una espiga amarilla.

Zaragoza, 10 de junio de 1997.

El Presidente del Gobierno de Arag6n,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Presidencia y Relaciones
InstituchJnales,

MANUEL GIMENEZ ABAD


